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ii u psovmm DI LEOX 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Lrasso quo loo Srcs. Alcaldes y Secrclarios reci
ban los números del BOLETM que eorrespuinlan »1 
distrito, dispondrán que se lije un ejcmjdiir en el si -
Hio de oostnmbre donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNE3, MIÉIICOLES Y VIÉlíNIiS. 

Se suscribe en /a imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria tí, 
(Puesto de los Huovos) á 30 rs. trimestre y. 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVElíTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposieionps de las Autoridades, eserpto tos 
que Herm ¡t instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cnnlqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional, ijuc dimane de Jas 
raismaa; los do interés ^articvlÁe previo el pago de 
un « o í , por cada linea de ineorcio». 

PARTE OFICIAL 
PRHSIDSNCU DEL CONSBJO DE SISISTIIOS 

S. M. el Bey (Q. D. G.) continún 
en In Corlfi sin noveílad en su impor
tante s a M . . ,. , 

De i<r»nl beneficio disfrutan la 
Serina. Sra. Princesa de Astiirins, 
lssSern)»s. Sras. InfuntasDoña Ma
lla del Pilar, Doña María de la Paz, 
y Doña Maria Eulalia. 

"^ ÎERHFBTPROVIÍSCIA. 

Circular.—Núm. 48. 
Habiémlole sido robada á Joaquín 

Blanco, vecino de Ceborno. (Oviedo) 
»n!u noebe del 19 al 20 del actual, 
una muía, cuyas señas se espresan 
abajo, eiicnrg-u A los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de mi 
autoridad procedan A su busca y cap
tura de In persona en cuyo poder su 
encuentre, poniéndola á mi disposi
ción si fuere habida 

León 2-1 de Octubre de 1878,—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

EESAS. 

Seis aflos de edad, seis cuartas pró 
xiinamente de alzada, pelo castaño 
oscuro, bien cuidado, un mechón 
blanco en la clin, uu poco rozada por 
la cincha, herrada do los cuatro re
mos, con cabezada nueva y correas de 
color oscuro con chapa dorada: el que 
la lleva vá afeitado, vestido como 
chalan y la oculta con una gran capa 

tenecientes á la carretera de tercer ór-
den de León á Caboalles, provincia 
de León. 
Segunda s u i a s t a con baja del 20 

p o r 100 de l t ipo de la 'pr imera. 
Presapnesto 

anual. 

Pesetas. 

León con Arancel de dos 
miriámetros 18 592 81 

Camposagrado con Ai'ancel 
de dos miriámetros.. .. 4.065 22 

Vegarieoza con Arancel de 
dos miriámetros.. . . 4.071 42 

. SEI'XION DE POllKMTO 

EHIIKCCIO.V « E ^ E H A I . 
DB 

OBRAS P1ÍBMCAS, COMERCIO Y MIRAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ba aefialado el 
dia 14 del próximo mes de Noviem. 
bre á la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de loa de
rechos de Arancel exigiblw por tér
mino de dos años en los portazgos 
que á continuación se expreian, per-
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La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomon-
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en arabos 
pantos de manifiesto, para conoci-

: miento del público, los Aranceles, el 
i pliego de condiciones generales pu-
i blicado en la Gacela del 25 da' Se

tiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pré-
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.500 
pesetas, en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Keal 
decreto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dichos portazgos. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre snt autor»*, 
una segunda licitación abierta en loi 
términos prescritos por la citada Ins

trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de 100 pesetas, quedan
do las demás ¿ voluntad de los licita
res, siempre que no bajen de 10 pe
setas. 

Madrid 14 de Octubre de 1878.— 
El Director general, El Barón de Co-
vadonga. 

Modelo de proposic ión. 
D. N. N. , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
de Octubre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven
guen en los portazgos de León. Cam -
posagrado y Vegarienza, se compro
mete á tomar á su cargo la recauda
ción de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de pe
setas anuales. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtieudo 
que será1 desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del propononta. 

0F1GIHAS BE HACIENDA. 
AOMmismcioif ücoxdwrc* 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

GOBIERNO MILITARDE LEON 
Y Sü PROVINCIA. 

El Alcalde del Ayuntamiento de osla 
provincia, donde baya lijada su residen
cia el soldado procedente del Ejércilo de 
Cuba, Félix Fernandez Alvarez, se ser
virá hacerle saber que ha sido destinado 
al Regimianto Infunleríi de Luzon al 
qne deberá justificar mensualraente i 
incorporarse al terminar la licencia que 
se halla disfrutando. 

Leen 25 da Octubre da I87S.-P. O. 
da S. B., El T. C, Comandante Secreta
rio, Toribio VaWerde. 

Negffoiado de Eaíancadas. 
CincDLAR. 

Sobr» salios falsos de guerra 
Bn la Gaceta de M a d r i d , corres-

pondienloal dia 21 del actual, se halla 
inserto el anuncio siguiente. 

((Dirección general de líenlas Estan
cadas.—Kn Bilbao se lian ocupado se
llos de guerra de 15 céntimos de peseta,. 
de la emisión.corriente, qua reconocidos 
por los peritos resultan falsos. 

Las diforencins mas esenciales que 
los distingiren do los legltiiuos son las 
siguientes. 

En los falsos el calor de la tinta es 
mas bajo. 

El rayado del fondo es mas desisnal. 
151 busto de S. M. carece de claro 

oscuro. 
El eslremn de k nariz es mas recto. 
El palo por detras de la oreja apare 

ce sumamente claro y lleno do rayas 
blancas iiuo no existen sn los legiUnos. 

Los puntos del trepado sm aíny desi
guales, y están la mayar parle cejados 
por falt» de limpieza eu el perforado. 

Todo el grabado en general es barro
so y leseo. 

Lo que se anuncia al público para su 
intelicencia. 

Madrid 20 do Octubre de 1878.—El 
Director general: José SI. Ilodrljuei.» 

Lo que se reprodue en el presenta 
BotaiiN para el debido conocimiento y 
que por parte de los Sres. Aílminislra-
dores de Rentas, se gire una risita á loa 
Estanqueros, dando parle á esta econó
mica del resultado que ofrezca. 

Al mismo tiempo encargo á todos los 
Sres. Alcaldes de los pueblos en deuda 
residan estancos y no haya Administra
ción de estancadas, se sirvan ejercer -
par si la indicada visita, dando igual-
mente parte, de lo que por virtid da 
ella resultare. 

León 22 de Octubre de 1878 .—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 



Sicoida da A'l/ninislraiwn.— .N-gooiaJj ilí I.n,iu •jloi. 
Cédulas personales. 

Habiíwl» Hígado y» i esla Ailminislracion las céJulas personalns correspon-
dieoltü al actual ejaroicin. V (iispuíslo por la üiraeeion gínoral Impuastia que 
todos los Sr«3. Alcaldes nomlirnn persona autorizada para racogir las que con arre
glo al pidronUrraado por dichas corporaciones, micesUan para su distribución, 
he dispuesto que p<ir los mis óos se rinda la cuenta delinitiva dentro d l̂ mes de 
Noviembre próximo, devolrie.ulo a) almacén las cédulas que tengan existentes con 
facturas duplicadas redactad is en un to lo conforme ¡il adjunto modelo. 

PROVINCIA BE LSW ATDHIAMIBUTO DB 

CÉDULAS PERSONALES 

Aüo económico de 1877-78 Mes de Octubre dn 1878 

Factura po r duplicado de las cédulas sobrantes en f m de dicho mes, las 
cuales se devuelven d la Admin is t rac ión económica de la p r o v i n c i a . 

De 5 * clase i 5 péselas. 

De fi." id. h 2 id. . 

De 7.' id, á 50 céntimos, 

^Sallo de la Alcaldía.) 

Número 
de 

cédulas. 

SU IHPORTB. 

IWelaj ctnl. 

de de «878. 
E l A l c a l d e , 

AYUSOTÍHNTOS. 

Alca ld ía cons t i t uc iona l 
de VaUk'/resnú. 

Don Miinnel Alvare» Calzón. Secretario 
diíí AyunlTü¡e:)l<> de ViiínVrieário. 
Cerlii'u'.o: Qui en la sesión «siraordi-

naria cidebrad:! por esta corporación y 
voc.ilfs íisoidadns di la jnnla iiiunicipal 
con objeto <!e cnúrír i-í íléfiiit i|tjo ro-
sultaiui el presuiuiifslo do ««le Ayunta-
inienlo correspomlienle al actual ejerci
cio, se aconló j>r:;p¡>iii¡r ni llohî ruo los í 
recursos exíryuriifft.iriossi^uMiili's: ] 

«El arbitrio de una peseta en cada 
carro do ierta tjue s-s diísline dentro del 
municipio par.i coiubmlible. cuyo pro-
(Iocio se calunia en mil quinientas pe
setas" 

Asi onnsla iguaUneiUe ijU11. otros par
ticulares del acia de'su referencia; y pu
ra los efectoj dü! pa ralo si'SUu lo da la 
ri'gln si'^miila, do la circo'ar de lriis de 
Aííosto úUimo i-xpedl'l.i por o! Ministerio 
do la G di- rnacioíi, libr-i la présenle qiio 
si; riüiiitini a! S '. í¡ ib irnud ir oM! de 
la prov¡iii'.i;i, sellada y visada por «I 
Sr. Alcalde en Val lifresno V O itiibre 
18 (!.< 1878. —Maiiuii! Alvaro—V.° l¡. 
líi IV.uiente primero, IVilro Tascoil. 

BANCO DE KSI'APU. ./KI.RUICIOX DI! I.Kl 

Debiendo precederse por ti personal de esta Djlegactoii á efuclnar la cobranza 
de los contribuciones Territorial ó ImliHtrial correspondienle al segundo Irimeslre 
del actual aiio económico, ésta tendrá fugaren cada una de las localidmles que á 
conllnimcion se expresan por sus respectivos recauda lores cu los dias'y horas iiua 
ií las misinos se designan. 

P a r t i d o de León. 

Nombre 
del recaudador. 

Pueblos 
que recauda. 

ü. Nilo Staftez y 
Aller. . . . 

,'*ln>jr.eon. 

fteto ra ,,«e In i , C/WIMTO 1» roínin.-,,. 

Dias. 

Isidoro Argüello. . 

Juan l.opei. 

Jacinto l-opez.. 

Manuel Soto. 

Leandro Carnicero. 

Francisco Flore).. 

(Villíiquüambro. 
{San Andrés. . 
(Armnoia. . . . 
h:¡niaiies del Tejar, 

.j Carrocera. . . . 
(liins'co de Tapia.. 
\ Villasabariego., . 
•) Vitidefresno. . . 

Sirit.'LMis. . . . 
Cuadros. . . . 
(¡arrufo. . . . 
Víllaturiel. . . . 

. Oazonilla. . . '. 
Vega de Infanzones. 

Itiradefes. 

8e„i,no García T u a o „ . ) } S ^ ^ " ! « -

/Chozasde Abajo. . 
J Villadangos. . . 

'ÍSanloveDia.. . . 
[Valverde. . .' . 

. IVegas del Condado. 

Matías Uuaila.. 

José Serrano. 

2 al to de Noviembre 
5 v i 
7 y S 

10 y It 
5, 4 y o 

9. tOy II 
8, 7 i' 8 
4, S v 6 
8 y9 
5 y 4 
5 v S 

7. 8 v 9 
4 y 5 
7 y 8 

<i y 12 
t alo 

4, S y 0 
7, 8 y 9 
5 y 4 

• O y U 
t7 y )8 
21 y 22 
1 al5 

Horas. 

9 á 4 

D. Venancio G mzalez. 

Tomás Pacheco, . 

José Natal.. . . 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Corrales. . 

Ramón Martínez. . 

Vicente Morin.. . 

Isidoro Olandia. . 

P a r t i d o de A s t o r g a . 

S al 9 de Noviembre. . IAslor0 
/Ueoavides. . . . 
Carrizo 
Llamas 
Turnia 

'Santa Marina. . . 
Villares 
Hospital. . . . 
Magaz 
Quintana. . . , 
Villagaton. . . . 
Villamejil. . . . 

/•Otero 
jPradorrcy. . . : 

' ¡{abana!. . . . 
Sania Colomba. , 
IViarauza . , . 
Santiago lidias 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey. , . . 

'Truchas. . . . 
Lucillo 
San Justo. . . . 
Vtllarejo. . . . 
Cnslrillo. . . . 

13 al 6 
4 al 8 
i alo 

8 al 10 
4 al 6 
7 al 9 

11 y (2 
1 al 6 
Sal fO 
i2al 14 
2y 3 

t0 v 11 
15 al (5 
2 al 4 • 
0 al 8 
1 al 4 
bal 8 

14 al 17 
lOal 13 
Sa l 8 
5 al 7 
9 al 12 

14al 17 
2 al 3 

9 á 4 

P a r t i d o de L a B a i l e z a . 

D. Juan AlvarezMenendez |La Baileza. 
. „ fCastrillo. . . . 

Joaquín Dubid de Abajo] Destriana. . 
(Villa inoulán. . .' 

r „ , „ flterciauos. . . . 
Leoa Fernandez Vega. Laguna Dalga.. . 

Laguna de Negrillos 

Juan García l'erez. 

l'eüi .líala. 

/Uuguerns. . 
)Santa Rlcna. . . . 

'/Santa Mar/a del Páramo 
(Urdial-s. . . 
CiKlrocoIbon. . 

. Castrocontrigo. 
San Esteban. . 

11, i i 

l;el¡peSanlosFernaiidez(;Vija; • • • • 
(Qiiiiilnua del Mareo. 

„, „ „ (üusllllo 
Blas Muro l'eroondez. .{Quiulaiia y Congosto.. 

' Sao Cristóbal. 
(Palacios. . 

• Soto. . . 
U'illazala 

Domingo Santos. 

Lorenzo Sanios Koniz 

Juan Santos. . . 

José Sardón. . . 

Kslanislao del Egido. 

.'San Adrián. . . 
\Siio l'edro.. . . 

' ¡ i'obladura.. . . 
(Zolesdel Páramo. . 

'(Cebrones. . . . 
. : Ituporueloí.. . . 
(Vnldufuentes. . . 

. Isaiita Maria de la Isla 
¡ Itiego 

A A-nlanzas. . . . 
'Pozuelo 

, 13, 14v 15 
4 y 5 -

6, 7 y 8 
11. 12 v (3 

3, 4 y 3 
6, 7 y 8 

H , 12 y 13 
4 v 5 

6, 7 y 8 
10,II y 12 
13. 14 v l r, 

4, 5 v 6 
M , 12, 15, 14 y 15 

7 v 8 
11. 12 v 15 

4. S v 5 
4, 3 v 6 

15. 14'v lo 
10, U y 12 

3, 4 v o 
11. I2'v 13 

6; 7 V 8 
4 y'R 
7 v8 

11 v 12 
to, H v 15 -

4, 5 v 6 
11 ¡' 12 
14 v i.'i 
4, 3 y ü 
4, o y 6 

10, II v 12 
15, 14 y 15 

f S e c o n t i n u a r á ^ 
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ANUNCIOS 
El sábado 20 del actual ucsupareeió de Armunia una vegua do 6 cuartas y 

tres dedos, cerrada, pelo blanco; lleva cabezada uueva; la'persona que sopa sii 
paradero dará razón en esta imprenta. 

De la villa de Valderas se eslravio el día 7 del coriieule un p no perdiguero 
= de 10 meses, color cafe; la persona que sepa su paradero, dará razón i 

¡no de dicha villa. 
inglés, «¡e iu meses, color cale; la | 
Vicente Blanco, vecino de dicha villa. 

LEY DE RECLUTAMIENTO 
y reemplazo del ejercito con el reglamento para la declaración do exenciones • 

en el ejército y en la marina por causa de inutilidad física. 

Libro indispensable á los profesores de medicina y cirujía, así como á los pa -
dres de los mozos comprendidos co el préiimo reemplazo. 

Su precio de cuatro reales ejemplar le hace asequible ,'i todas las clases. 
Se.remilírá por correo á cuantas personas lo pidan si acompasan onco sellos 

de comunícaciouesde 10 céntimos. 
Se vende en la imprenta de este BOLETÍN. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

file:///Siio


FEItTIiNÜNClA DE LUS MONTES 

Dlátrilos municipales. 

Encinedo. 

Folgoso de Ut Rivera.. 

Fremedo. 

Igiiefm. . 

Lago de Carucedo. 

Loa Barrios de Salas.. . 

Uolinaseca,. 

Noceda. 

Páramo del Sil. 

Suiiíirikic 
íil̂ nvccliaib. 

l'nODUuTOS LEÑOSOS. 

Ponferrada.. 

[ . O S I i J i l i ü . . . . . 

Quiutanuln y Ambasngnns 

Í
" líoliledo ilo Losad».. 

Santa. Eutatia. . . 
Tmbazüs . . . . 
Büfza 
Fol^oso da lu Rivera. 
La KÍVLMU. . 
liozae';o 
Tremor de abajo. . 
VaÜe y Tedejo . . 
Viliíivicioaa de Perros. 

¡•FinoUedo. . , . 

(Tombriü de arriba, 
¡ Alin;ijr«riño5. 
i L'uliiia.s y B;ii'rios. 
\ IVSPÍIIÍI du Tremor.. 
! l̂ ii.-fm . . . 
!, iV.bl.idiim. . . . 
jQuiiitann de FiiíerOí;. 
I liodrifjntus. . . . 
i Tremor de arriba. . 

Cmnjmüana.. 
^ Carril 
iCurucedo. . . . 
.'La Btirosa. 

Í Lago de Carucedo.. 
Las Médulas. . . 
Viüsrrando y Santa Cruz 

(Carracedo de Compludo. 
C'.mphido 
E.-pi))oso.. . , . , , 

i MaiiZHiiplo , 
Palneios de Compludo. 
i3an Cristóbal. . . . 
Viliar, Las Salas y Lombillo 
Acebo 
Castrillo del Monte. . 
Folgoso y las Tejedas.. 
Molimiseca 
Onamio 
hiradasolana. . . . 
Riego de Ambróí. . . 

/Cabanillus de San Justo. 
\ Noceda y sus Barrios. ; 
i Robledo de las Traviesas 
ISan Justo de Cabanillas. 
/ Añilares 
I AnllnriiiOs 

Argayo 
1 Páramo del S i l . . . . 
[Primoiit 
JSau Pedro de Paradela. 
ISanta Cruz del Sil . . . 
Sorbeda 

i Villamartin del Sil. 
jBárcena del Rio. , . 

• Jfclrüa 
': CÚlliCUi. 

ion 
I!) 

•¿o 
H¡ 
óü 

ia« 

;'() 
10 
ü:ü 

8 
S) 

10 
í) 

•10 
3!iü 
-HK) 
4110 

49 
•JO 

50 
50 

2 
2 
2 
2 
2 
'¿ 
1 

100 
50 

100 
iü 
40 
10 

1U0 
200 
200 
110 
20 
10 

200 
K0 
oO 
SO 
80 
50 
50 

6 
10 
50 
4 i 

50 
50 
20 
7 

50 

T;is,icÍon. 

10 
14 
30 
«0 
lü 
3 
3 

20 
2 

16 
24 

12 

10Ü 

100 

80 
71) 

150 
300 

SO 
15 
15 

100 
10 

48 
72 

Tusf.duii. 

iVsclas. 

54 

KiO 
1V8: 
!'UI! 
!t¡0 
lüi 
2üí) 
£50 

80 
00 
80 

100 
100 

00 
100 
70 

100 
130 
«0 
00 
80 
80 
30 

300 
102 
162 
132 
40 

80 
160 

1600 
400 
800 
¡S00 
800 
400 

1000 
000 
100 
180 
120 
80 

300 
80 

160 
. 520 

80 
150 
iao 
170 
300 

i 05 
120 
87 

150 
188 
00 
45 
60 
75 
75 

45 
75 
52 
75 
¡18 
45 
45 
00 
60 
22 

225 
76 

121 
99 
30 

60 
120 

1200 
300 
600 
000 
600 
300 
750 
450 

75 
135 
90 
60 

225 
60 

120 
390 

60 
117 
143, 
1321 
225 



PASTOS. 

Etptsie de oamio y niínirro ite cabezal. 

;̂iSacloR. 

Pesetas. 

50 
n 

175 
7C 

' «a 
1Ü0 
300 
300 
150 
200 
200 
100 
50 

100 
50 

200 
400 
200 
150 
100 
150 
150 
100 

20 
80 
80 
60 

250 
100 
100 
270 

100 
150 
50 
90 

300 
100 
200 
125 

150 
250 
138 

00 

200 
285 
203 

2400 
439 
200 
380 
100 
160 
200 
200 
100 
9'6 

200 
101 
300 
400 
200 
200 
100 
300 
200 
300 
90 
40 

250 
48 

200 
190 
56 

2100 
450 
250 
100 
250 
200 
800 
400 
360 
500 
350 
200 
210 

50 
300 
400 
100 
300 
110 
70 
80 

207 
96 
46 
90 

107 

50 100 

100 
132 
400 
150 
160 
300 
200 
40 

100 
100 
100 

48 
100 
52 

200 
500 
300 
500 
100 
400 
300 
300 
100 
12 

200 
50 

170 
200 
50 

150 
200 
loi) 
150 
100 
100 
250 
100 
440 
400 
160 
400 
400 
50 

100 
150 
100 
200 
84 
73 
45 

110 
80 
81 
62 
70 
55 

100 

Tacmo. 

40 
70 

108 
80 

100 
60 

' 190 
10 
50 
90 
90 
40 
48 

100 
5: 
27 

200 
50 

115 
30 
85 
28 
30 
55 
8 

80 
40 
40 
58 
12 
32 
32 
84 
20 
'52 
90 
30 
80 
72 
68 

170 
100 
90 
10 
50 

100 
40 

100 
100 
80 
88 

287 
120 
85 
94 
90 
70 
3 i 

Cnliallar 
nmlnr 

ó asnal. Ccrdi 

10 
20 
15 
8 

10 
20 

200 

TuSiiclon. 

Tti[:il. 
aprovecha-

DllGIllO. 

510;T 
787 

13S1 
2435 
1096 
990 

1325 
240 
520 
710 
710 
235 
39-
480 
443 
733 

2100 
950 

1010 
395 

1305 
86: 
945 
487 

296 
662 
775 
190 

2008 
875 
831 
459 
601 
720 

1440 
844 

1441 
1450 
1428 
1374 
1323 
177 
643 

1108 
435 

1049 
687 
518 

30 523 
100' 1592 

11 
ÉPOCA 

EN QDK HA DE YBRIFICAKSE L\ SUBASTA. 

50 

42 
20 
39 
50 
24 

739 
552 
593: 
608 
468 
456 

uilo uño 
id. 
iil. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.r. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iJ. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i . 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

Noviembre. 

12 m.* 

12 m." 

12 m.* 

12 m." 

12 ra.* 

12 m.' 

12 m.4 

12 m.* 

12 m.' 



PERTENENCIA DE LOS MONTES. 

Dlslrltof muRtctpales. 

Ponfeirads.. 

Fiiaranza del Bierzó. 

. Fuente de Domingo Florez., 

San Esteban de Valdueza. 

Sigüey». 

Toreno. 

Campo! . . . . 
Ooluinbriano». . . .. 
Dehesae. . •'>•.* • • • ; ' 
Fuontesnuevás.. .•i' .. ^ 
Otero.. . . . . . . . 
Ozuel» j Orbanejo .• . 
Ponferrada.-.. •-. .. •. . 
Rimor. . . - . 
San Andrés de Mpntejoa.. 

I.SanXorenzo.- 'i,> . 
Santo Tomás de laa Ollas! 
Toral de Merayo. . 
Paradela de Mocea.. . . . 
Priaranza. . > . ; , . 
San Juan de Pálnézas. . 
Sa'ntalla.: . ' . . i ' . .• . 
Villalibre.- . . . - . . 
Voces.. . . . . . . 
Caatroquüame.1. . . 
Puente do Domingo Florez. 
Bobledo de Sobrecastro. . 
Salas de la Rivera.. .. . 
San Pedro de Trones. . . 
Vega de Teres.;. . 
Yeres.. : ;• • • . 
Bonzas. ; . . ; . . ; 
Ferradillo. . . ' . , . 
Montes de Valdueza. . . . 
Pefialba. . . . . . . . . 
San Adrián.. . . t .. ' 
San Clemente de Valdueza. 
.San Esteban de Valdueza. ; 
¡Santa Lucía.. . . . . 
ValdecaDada y Agadan. . 
Valdefrancos. : . . . 
Villanueva. r . . . 

IBenuza. . • .. . . . 
Llamas. . . . . . . 
Lomba. '. . . . . '. 
Pombriegb . .. . . , 
Santalavilla. , . . . .. iSigileya. 

jS" • ÍSilván 
Sotillo. . 
Yebra. . 

Í
Librán. . 
Pardamaza. 
Pradilla. . 
S. Pedro Mallo; Sta. Leocadia 
Santa Marina del Sil. .' 
Tombrio de abajo. . . 
Toreno.. . . . . . 
Valdelaloba.. . . . 
Yj^r do les TravieMíí 

* Snpóíllele^ 
aproVeciiada. 

11 
10 

. SO 
69 
10 

-10 
2Q 

, 20 
70 
10 
11 
20 
10 

. 10-
5 
4 : 

10 
20 
10 

. 10 . 
40 
10 
10 

'•• 5 

25 
O 

.50 
25 

20 

10 
6 

10 
5 

100 
250 
250, 
120 
200 
100 
40 
90 
20 
10 
42 
2 

20 
42 
10 

. 20 
10 
12 

P RODÍJCTÓS LBÁbsos. 

.cúblcoa. 

32 
.28 : 
57 

10 
» 

27 
.30 

3 
io ; 

»-

i 
8 : 

35 
8. 

9 
4 
3 

10 
30 

20 
20 

2 
6 

16 l 

Tasación; 

.Péselas. 

104 
200 
150 

50: 

. m 
120 

12 
50 

18 

32 : 

140 

62 
.30 
12 
50" 

120 

80 
80 

16 

8 
24 
66 
10 

800 
600 

000 

600 
••200 
2000 
1000 

70 
200 
160 
120 

: 120 
70 

208 

244 

100 

120 
100 

24 

200 
100 
40 
50 

380 
425 
320 
280 
"440 
400 
200 
240 
270 

24 
100 
130 

Tasación. 

•600 
450 

450 

450 
• 150 
.1500 
: 750 

52 
150 
120 
90 

' 90 
52 

156 

183 

1 75 

' 90 
75 

.18 

150 
75 
30 
37 

285 
319 
240 
210 
330 
300 
•150 
180 
202 



PASTOS. 
" -

Especie de ganado v número de cabezal. 

Tasación. 

.Péselas.-

100 
2000 

200 
200 
50 

100 
-900 
500 
500 

100 
104 
103 

93 

85 
80 
75 

40 
25 

100 

20 
» 

8 
roo 
150 
110 

150 
150 
150 
r80 

100 
16 
60 ' 
20 
11 

. 100 
200 . 
60 
50 

144 
1100 
250 
300 
158 
140 
700 
700 

1000 
200 
408 
400 
80 
80 

200 
100 
60 
50 

, 90 
160 
200 
123 
30 
81 
70 

250 

: fío 
150 

.100 
40 
60 
60 
70 

130 
400 
400 
300 
200 
500 
350 
300 
400 
300 
52 
66 
80 
70 
50 
90 . 

300 
64 

•92 

5 

400 
400 

103 
102 

25 
100 

100 
115 

300 
50 

80 
300 

200 
200 

50 

72 
36 
60 

120 
.500 
500 
300 
120 
500 
500 
150 
300 
200 
61 
40 
58 
60 

• 70 
100 
150 

84 

20 
114 
180 

8 
8 

34 
46 
46 
64 

•50 
18 

102 
10 
20 
60 
50 
40 
10 
60 

120 
' 50 

72 
20 
34 
30 
60 

• 80 
40 

20 

20 
24 
12 
48 

160 
150 
100 
80 

100 
200 
100 
100 
60 
50 
40 
60 
50 
40 
70 

100 
40 
60 

Caballar 
mular. 

6 asnal. 

12 

60 
•106 
60 

3 
3 

40 
50 

40 
30 

5 
70 

20 
42 
26 
22 
30 
28 
50! 

12 
18 

Taiacion, 

Pesetas. 

224 
1436 
1012 
262 
166 
360 

1564 
1539 
1113 
389 
598 

1061 
100 
190 
590 
311 
244 
278 
583 
676 
973 
510 
140 

'282 
350 

1028 
n 

810 
672 

255 
30 

275 
213 
222 
539 

1976 
1919 
1245 
734 

1801 
2093 

925 
1312 
877 
361 
282 

'416 
372 
337 
448 
949 
208 
467 

- Dnraclon 
lid 

aproTccha-
IDieDtO. 

Tollo afio. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.: 
id. s 
id. 
id.-
id: 
id. . 
id. 
id. 
id 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

. 
Todo afio. 

id. 
» 

Todo afio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id., 
id. 
id. 
id.' 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i , 

BPOCA 
Eti QUE RA DE VERIFICARSE LA StJIASTA. 

27 

28 

29 

Noviembre. 

Noviembrê  

Noviembre, 

Noviembre. 

Diciembre. 

Diciembre. 

Diciembre. 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.' 

12 m.' 


